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da al Secretario General por el represen
tante de Polonia (documento S/32)!I.

esas relaciones, uno de los méttodoe más efica
ces que la Carta pone a nuestro alcance, es la
medida atle se iíílpone y la cOnsecuencia 16gica
de lss coñclusionas formuladas por el Subcomité.

Por 10 tanto, me ha extráftado leer en el Infor
me algunos de los argumentos de ordendoctrinal
que han llevado al Subcnmité a una conclusi6n
que, a mi iuicio, es flllsaypeligrosa. Me refiero
a la conclusión según la cual fJ •••las actividades
del régimen de Franco no constituyen actualmen
te una amenaza ll' la paz, en el sentido del Artí
culo 39 de la Carta, y por consiguiente no per
miten que el Consejl:> de Seguridad oL"dene o au
torice las medidaR (}oercitiva~ previstas en los
Artículos 40 6 42••,"•

No puedo estar de aIJuerdo con este punto del
informe del Subcomité. ni con la interpretación
del Artículo 39 en :relaciú;) con esta cuestión. Me
op¡,)llgo en p,axticular al tenor de los párrafos 20,
21 Y 22 del informe, así como a la concluBi6n a
qu~ se lleglit en el ÍIleiso..ID del párrafo 30, por
lo que me reservo lla actitud de mi gobierno a
este respecto.

Sin embargl), en vista de que !;.~ propuesta de
remitir esta cuesti6n a laAsambleaGeneralpa
rece contar con el asentimientode la mayoría dp.
los miembros del Consejo; en vista de que, con
forme a la interpretación del informe, estepro
cedimiento se ha juzgado el mejoL' curso de
acci6n en las circunstancias actuales; yen vista,
finalmente, de que lliS recomendaciones del Sub
comité que figuran en el párrafo ª1 de.! informe,
si bien menos vigorosas que las que habíamos
propJlgnado, constituyen sin embargo unpasoba
cia adelante en la serie de medidas ya tomadas
contra el régimev fascista de Franco, e irán en
pro de los intereses del pueblo espáfl.ol, estoy
dispuesto a aceptar el proyecto de resoluci6n
que incluye las recoJXI,c'1daciones contenidas en
el informe tal como ha sido presentado para Sb
examen en el Consejo, por el representante áe
Australia que presidía el Subcomité.

No puedo apoyar, pues, la eW.ii.ienda propues
ta por el representante del Reino Unido.

El representa.nte de los Estados Unidos desea
hacer uso de la palabra, pero como debemos
asistir dentro de algunos minutos a un acto al
que hemos sido invitadospor el Sr. Parodi, nues
tro Presidente saliente, se !evantala sesi6nhas
ta mañana a las 15 horas.

Se levanta la sesi6n a las 17.10 horas.

!J W!ase Actas Of1cl~p.s del Consejo de S~dad.PrimerAño. r'rimera Serie. ~:!,lementoNo. 2. anexo 3A~

CUADRAGESIMOSEPTIMA SESION
Celeurada en lIunter College, Nueva York,

el martes 18 de junio de 1946, a las 15 hayas.
Presidente: Sr. CASTILLO NAJERA (México).

Presentes: Los representantes de los siguientes ~arses: Australia, Brasil,China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, M~xico,Paises Bájos, Poloma,Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Repúblicas Soci2listasSoviéticas.
85. Orden del dra provisional (documento

S/89)
l. Aprobaci6n del orden del dra.
2. La cuesti6n de Espai'ia.

.!!) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigi-

r'''''''''' blo, rasgos oarácteí'Ístioos dé los reg{menes['1 fastlistas y que están eh pugna con los principios
I .' i de las Nll.dionEls Unidas relativos al respato deti

l.; los deretlhos humanos y de las libertades funda-r! ~entllles;
LJ

Que los etetltivos militares exceden con mucho
en EsparHl 11 los que tlOrl'esponden fibrtnalmentea un plrl's ttttUlnte de la paz y desprovisto de in..
tefidionsEl agresivasj

Que de los testimonios que posee el Sub(J()tni
tll Se desprende que la ltSpáftll de Francopodría
converlttse en ínstrUlnento apto para una gue
rra de agresi6bj

Qua, por filtimo, la Situación estrlltégíCl~ ylos
recursos de Espaiia, juntlltnente con la d ~scali
ficación de la Esp!lÍia de FranooparaserM!em
bro de las Naciones Unidas, significan que enel
momento actual el sidtema de segurñdad de la
Orga.nizaci6n resulta peligrosamente incomple
to.

ED. el informe del SubcomiM se señala tam
bMn qua la situllot6n en Espafta ya ha conduoi
do a fricción interna!cíonal y que es casi seguro
que esta fricoi6n volved a ocurr!r. El resultta
do final de eata investigación es que la prolon
gaéi6n de la situaci6n actual en Espáfl.a puede pO""
ner en peligro el mantenimiento de la paz y la
~egUlridad internaoionales.

Todos los oitados juioios, declaraciones y cnn
clusiones debían haber itnpulsado al Subcomité
a presentar al Consejo de Seguridad un proyecto
de resoluci6n tendiente a romper las relaciones
diplom&.ticascon Franco, como conRecuencia ló
gica e inevitable del reedItado de su investiga
cIón.

Se ha probado de una manera indiscutible qne
el régimen de Franco pone en peligro]a paz y
la seguridad internacionales y que ha sido con
denado un~P.lmemente por las Naciones Unidas.
El mantenimiento de relaciones con un gobierno
que se considera indigno de formar parte de
nuestra Organizaci6n podría parecer contradic
torio al espíritu de la resolución que le niega el
ingreso en las Naciones Unidas. Si el régimen
fascista de Franco no comparte ni podrá jamás
compartir con los gobiernos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas los deberes
y las responsabilidades que se enuncian en la
Carta, resulta injustüicable que, en cambio, pue
da seguir gozando de las ventajas ydela coope
raci6n resultantes del mantenimiento de las re
laciones diplomáticas. Estimo que la rupturade
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todos los aspectos de la cuestión de España, el
Artfculo 2 no impide al Consejo de Seguridad
tomar las medidas que se proponen en el pro
yecto de resolución revisado que ha presentado
el Sr. Evatt.

. Antes de terminar, permítaseme rendir. aun
que sea algo tarqíamente, mi homenaje perso
nal a nuestro ex Presidente, Sr. Parodi, y de
cirle cuánto apreciamos el tacto, cortesía y com
prensión de que siempre ha dado muestras ha
cia los miembros del Consejo, así como la pa
ciencia con que ha escuchado todas las opiniones
personales que se han expresado.

Sr. van KI,EFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Me voy a permitir resumir la situa
ción en que se halla el Consejo de Segu:l'idad,
ahora que los textos que examinamos van a ser
sometidos a votación.

Para comenzar, permrtaseme señalar que el
Artículo 24 de la Carta dispone que "El Consejo
de 'Seguridad presentará a la Asamblea General
para su consideración informes anuales y, cuan
do fuere necesario, informes especiales". Ello
no depende de una votación. Segl1n la Carta, se
trata efectivamente de una obligación.

Si se tiene esto en cuenta, la votación a la
cual vamos a proceder puede dar lugar a tres
situaciones diferentes. O bien se aprueba la en
mienda del !Reino Unido y, en este caso, el Con
sejo hace suyos los principios formulados en
la declaración de los Gobiernos del Reino Uni
do, Estados Unidos de América y Francia, de
fecha 4 de marzo de 1946, y se limita a trasmi
tir a la Asamblea General las actas de los deba
tes de la cuestión en el Consejo de Seguridad,
acompañándolas, naturalmente, del informe del
Subcomité. O bien. se aprueba el proyecto de
resolución que incorpora las recomendacion'3s
del Subcomité, con sus enmiendas, entre ellas
la recomendación hecha a la Asamblea General
de toma: medidas contra. el régimen de Franco.
Finalme:I_. ¡Ji no se aprueba ninguna de estas
propuestas, existe todavía o.na tercera posibili
dad: el Consejo, aunque no h<.'_ga suyos expresa
mente los principios de la Declaración de las
tres Potencias. ni recomiende tampoco a la
Asamblea General la adopción de medidas, es
tará obligado, en virtud del Artículo 24 de la
Carta, a informar a la Asamblea General del re
saltado de sus trabajos. En este último caso,
por consiguiei;e, se aprobaría de hecho la en
mienda del Reino Unido sin que el Consejo se
adhiriera a los principio& de la declaración del
mes de marzo.

No veo ningtina dificultad para adherirme a
estos principios, ni tampoco pongo reparos al
párrafo !ij, tal como lo ha modificado el repre
sentante del Reino Unido, porque. como aCl:!-bo
de explicar, en virtud del Artículo 24 de la Car
ta, tenemos en todo caso que obrar asr. En con
secuencia, estimo que me hallo en perfecta li
bertad para votar en favor de la propuesta del
Reino Unido.

En cambio, por la razón que señalé en la 45a.
sesMn, no puedo votar en favor del proyecto de
resolución revisado del Subcomité que presen
tó el Sr. Evatt, pero, a fin de contribuir a que
se logre la unanimidad en todo lo posible, me
abstendré (le votar sobre el mismo. reservando
enteramentd el juicio de mi Gobierno sobre es
te punto.

y Ib1d.. anexo 3b.
?:." Véase Actas (.!ficiales del Consejo de Seguridad. Primer

Año. Primera Serie. Suplemento Especial.
11 Véase Actas Oficiales d~ e nsejo de Seguridad, Primer

Año. Primera Serie. Suplemento Especial.

1» Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigi
da al Secretario General por el represen
tante de Polonia (documento S/34)Y.

~) Informe del Subcomité nombrado ,llQr el
Consejo de Seguridad el 29 de Abril de 1946
para investigar la cuestión de España (do
cumento 8/75) y.

,g) Hechos comprobados acerca de la cuestión
de España (memorándum complementario
del informe del Subcomité) (documento
S/76)4/.

~) Carta de ·fecha 2 de junio de 1946, dirigi~

da por el representante del Brasil al Pre
sidente del SubcomiM nombrado por el Con
sejo de Seguridad el 29 de abril de 1946 pa
ra investigar la cl1esti6n de F.spaña (docu
mento S/77)V.

86. Aprobación del orden del dra
Queda apJ:obado el orden del dfa.

87. La cuestión de España (continyacl6n)
Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)

(traducido del inglés): En el curso de la 45a.
sesi6n hice ver que mi Gobierno estaba decidi
do a apoyar el proyecto de resolución revisado
presentado por el Sr. Evatt. Como manifesté en
dicha ocasión, mj Gobierno comparte la idea
fundamental que sirve de base a dicho proyecto
de resolución: las actividades del régimenfran
quista no constituyen una amenaza a la paz, en
el sentido del Capítulo VII de la Carta, por lo
que la medida más apropiada que puede tomar
el Consejo es adoptar los principios enunciados
en la Declaración de las tres Potencias del 4
de marzo de 1946 ji Y remitir la cuestión a la
Asamblea General para que la examine y tome
una decisión 2.1 respecto. .

Tras un examen detenido del asunto, el Sr.
Evatt y los miembros del Subcomité convinie
ron en introducir algunas modificaciones de de
talle en sus recomendaciones, a fin de no obs
truir la libertad de acción de la Asamblea Ge
neTal y dejarla en libertad de pronunciarse al
respecto, atendiendo a las circunstancias del
momento.

Es verdad que la enmienda que Sir Alexanrler
Cadogan propuso en el curso de la 46a. sesión
conduce en lo fundamental al mismo resultado y
yo hubiera podido apoyarla si se hubiera presen
tado en primer lugar. Sin embargo, en vista de
las circunstancias, como me he comprometido
en nombre de mi Gobierno a apoyar el proyecto
de resolución revisado del Subcomité, presenta
do por el Sr. Evatt, reservaré mi voto y me abs
tendré en la votación sobre la enmienda de Sir
Alexander Cadogan.

He escuchado con gran interés las observa
ciones hechas por Sir Alexander Cadogan a pro
p6sito de la aplicación del párrafo 7 del Artícu
lo 2 de la Carta, así como las de otros repre
sentantes que han hecho UBO ~e la palabra en re
lación éon este asunto. Me limitaré a añadir
que mi Gobierno no comparte plenattlente las
opiuiones expre"ladas por el representante del
Reino U"i.do. Creemos que, teniendo en cuenta
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La petición del Sr. Evatt no se basa en argu
mentos , suficientes. Aunque a primera vista
pudiera parecer justificada, no cambiaría la si
tuación, ya que la unanimidad tendría por obje
to conclusiones 'del Subcomité que son incorrec
tas, que no se ajustan a las circunstancias yo que
no responden a las exigencias de la situación.
En cuanto al proyecto de resolución que se pre
sent6 después, en la 45a. sesi6n, el mismo de
bilita considerablemente las recomendaciones
del SUbcomit~. Estas :J;'ecomendaciones son ya
de por sí d~biies e insuficientes y no responden
a las exigencias de la situaci6n. ¿Qué consegui
ríamos nosotros, qué conseguría Ell Consejo de
Seguridad si decidiéramos remitir la cuesti6n
de Espaila a la Asamblea General sin recomen
dar ni siquiera que se tomen medidas concre
tas y prácticas? Este es el sentido del último
texto. No contiene siquiera las propuestas con
cretas que figuraban en el primer proyecto de
resoluci6n del Subcomité, ya de por sfinadecua
do. La dnica cosa que obtendríamos seríaevitar
que se llegase a una decisi6n sobre la cuestión
de ESpai'l.a en el Consejo; Tal sería el tinico re
sultado, de carácter puramente negativo.

En todo caso, cualquier Estado Miembro de
las Naciones Unidas puede 'plantear la cuestión
de España o cualquier otra en la Asamblea Ge
neral si el Consejo de Seguridad no está tratan
do de esa cuesti6n en ese momento. Cualquier
F, stado Miembro puede plantear esa cuesti6n con
iguales probabilidades de éxito o fracaso. Dicho
de otro modo, el Consejo de Seguridad no logra
prácticamente nada al transmitir a laAsamblea
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1 ; tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa nadas a eliminar la amenaza alapazque repre-

del texto ruso): He tenido oportunidad de expli- senta en España el régimen fascista de Franco,
car la opinión de la URSS sobre la cuestión que no es incompatible con la tesis de que la actual
examinamos. En cuanto al fondo de la cuestión, situación española interesa no sólQ a los miem-
no tengo casi naca que añadir a lo que ya he ma- broa del Consejo de Seguridad sino a todos los
nifestado en sesiones anteriores del Consejo de Estados Miembros de las· Naciones Unidas. He
Seguridad. Me limitaré hoy a formular dos o aquí lo que el Artículo 24 de la Carta de las Na-
tres observaciones relativas a las declar;,,~io- ci\ones Unidas declara sobre esta cuestión. Da-
nes que han hecho ciertos miembros del Con- ré lectura al primer párrafo: .
sejo de Seguridad, especialmente en la sesión 'IIA fin de asegurar acci6n rápida y eficaz por
de ayer. parte de las Naciones Unidas, sus Miembros

El Sr. Evatt, cuya intervención escucM con confieren al Consejo de Seguridadla responsabi
i11teréa, declaró que una medida como la rup- lidad primordial de mantener la paz y la segu-
tura de relaciones diplomáticas con el Gobier- ridad internacionales, y reconocen que el Conse-
no de Franco, en el caso de que se decidiera, jo de Seguridad act11a a nombre de ellos al de-
podía conducir automáticamente a medidas to- sempeñar las funciones que le impone aquella
davía más enérgicas tales como (para emplear responsabilidad.n
su propia expresión), la iniciació~ de hostili- . . . d ....e en
dades contra la Espai'l.a de Franco. Tal era el Es deCIr. el Consejo de Segu~lda aCLUa
sentido de las observaciones del Sr. Evatt. no~re da t?dos los Estados Miembros ?e ~as

. NaCIOnes Umdas. Por lo tanto, la contradiCCIón
Me parece que esa conclusión se basa en una de que habla el Sr. Evatt es imaginaria ya que,

interpretación equivoc.ada. El hecho es que la de hecho, no hay tal.
ruptura de relaciones diplomáticas, que se men- Presentaré ahora mi tercera observación. A-
ciona en el Artículo 41 de la Carta entre otras
medidas' destinadas a alejar, llegado el caso, precio mucho el empeño del Sr. Evatt y otros
cualquier a.menaza a la paz, tiene un carácter miembros del Consejo de Seguridad de que se
diferente del de las medidas q te se recomien- llegue a una decisión unánime en la cuestión
dan en el Artículo 42 de la Carta. :Me permito española. Pero la unanimidad no me parece que
señalar que las medidas previstas en el Artícu- deba ser la 1inica consideracióndigna de tenerse
lo 41 de la Carta tienen un carácter preventivo, en cuenta; es preciso asimismo que la decisión
en tanto que las del Artículo 42 deben tomarse sea justa, es decir, que responda a la gravedad
en el caBO de quebrantamiento de la paz o actos de la situación existente en España.
de agresión. No es pues por simple casualidad El Sr. Evatt me invitó a compartir la opinión
que el Capítulo en que figuran los mencionados de la mayoría. Podría dirigir una invitaci6nse-
Artículos 41 y 42 se titule "Acción en caso.de mejante al Sr. Evatt y pedirle que aceptara un.a
amenazas a la paz. quebrantamientos de la paz propuesta que estimo justay adecuada enlas cir-
o actos de agresi6n". De ahí que los .diversos -cunstancias actuales.
Artículos de este Capítulo establezcan diferen
tes clases de medidas, conforme al grado de la
amenaza a la paz y también segdn que exista~
mera amen.az&. a la paz o bienun quebrantamien
to de la paz, es decir un acto de agresión.

La conclusi6n a que llega elSr. Evatt, lo repi
to, me parece deberse a una interpretaci6nequi
vocada, ya que no se desprende de los Articulas
pertinentes del Caprtulo VII de la Carta. Las me
didas que se enumeran en el Artículo 41 no tie
nen-por objeto agravar o intensificar la amena
za a la paz sino, por lo contrario, alejarla. ¿Có
mo entonces es posible que se argumente <Il,e la
aprobaci6n de medidas que se ajustan al Artícu
lo 41 de la Carta supone necesariamente o habrá
de suponer más adelante nuevas medidas más
en~rgicaB, hostilidades inclusive, contra el Go
bierno del caso? Esta es mi primera observa
ción.

La segunda observaci6n que deseo formular se
refiere asimismo a una declaración del repre
sentante de Australia. El Sr. Evatt declar6, en
una, de sus intervenciones, que era 16gico y jus
tificado remitir la cuestiónde Españaa laAsam
blea Generai ya que dicha cuestión interesabáno
sólo a los miembros del ConsejQ de Seguridad
sino a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas. 'La afirmación en sí es cierta.
Es verdRd que 1:'\, solución de la cuestión (le,Es
pafia interesa nt' s610 a los miembros del Con-
sejo de Segurida(1sino a todos los Estados Miem
bros de las Naci<>nes Unidas.

Pero el problema eBtá mal planteado. El he
cho es que la adopción por el Consejo de Segu-
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General las actas de sus debates y remitirle to
da la cuesti6n de Espafia. El dnico resultado se
ría que el Consejo de Seguridad estaría confe
sando su incapacidad de tomar medidas positi
vas respecto del régimen fascista de Franco.

En mi opi.ni6n no carece de inter~s un despa
cho de la United Press, recibido hoy de Madrid.
Le dar~ lectura:

"Madrid. Los observadores políticos mani
fiestan que los medios oficiales españoles es
tan encantados de los esfuerzos desplegados por
Sir Alexander Cadogan en el Consejo de Seguri
dad de las Naciones Unidas a fin de retardar
las medidas contra el r~gimendel Generalísimo
Francisco Franco. Aunque destacan que todavía
no Íia habido tiempo para que se forme la opinión
pl1blica, los observadores añaden que, sin em
bargo, la opini6n general es que ni el Reino Uni
do ni 10s Estados Unidos quieren tomar en este
momento medidas positivas contra España".

Ya que tenemos que tomar una decisión sobre
la cuestiónespañola, permrtaseme decir, en con
clusi6n, que, como miembro del Consejo de Se
guridad y, representante de la Uni6n de Repl1bli
cas Socialistas Sovi~ticas, no quisiera recibir
elogios de Franco y de su camarilla con ocasión
de la decisi6n del Consejo. Repito que no lo qui
siera.
~

Terminar~ por donde he comenzado. He ex-
puesto ya con suficiente precisión la posici6n de
la delegación de la URSS ante la cuestión que
nos ocupa. No me queda mucho que añadir en
cuanto al fondo, y por eso me limito a las pocas
observaciones que acabo de hacer.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del ingl~s):

En mi calidad de representante del país que se"
ña16 en primer lugar a la atenci6n del Consejo
el caso de 'España, quisiera hacer algunas in
dicaciones antes de que los miembros procedan
a la votación.

Se recordará que mi delegaci6n, siguiendo ins
trucciones de su Gobierno, sometió la cues
tión de Espafia ante el Consejo e117 de abril, en
el curso de la 34a. sesi6n. Señalé entonces a la
atenci6n del Consejo el hecho de que la e-:cisten
cia y las actividades del r~gimen franquista en
España habían conducido a fri{lci6n internacional
y puesto en peligro el mantenimiento de la paz
y de la seguridad internacionales. Cit~ varios
hechos ante el Consejo en apoyo de esa afirma
ci6iil y ese día concluí pr ~ sentando un proyecto
de resoluci6n por el cual se solicitaba del Con
sejo que declarara que la existencia y activida
des del régimen de Franco habían "producido
un desacuerdo internacional y hacen peligrar la
paz y la seguridad internacionales".

El proyecto de resoluci6n abogaba además por
que el Consejo actuara en conformtdad con las
facultades de que estaba investido en virtud de
la Carta e invitara a todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas que mantenían re
laciones diplomáticas can el Gobierno de Fran
co a que rompieran inmediatamente dichas re
laciones.

La resoluci6n concluía con el párrafo siguien
te: "El Consejo de Seguridad elq)resa su profun
da simpatía por el pueblo español. Desea y es
pera que el pueblo de España recuperará la li
bertad de que ha sido privado conla ayuda y com
plicidad de la Italia fascista y de la Alemania
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nazi. El Consejo de Seguridad está convencido
de que pronto negará el día en que podrá aco
ger a la naci6n española en el s,eno de las Na
ciones Unidas".

Varios miembros del Consejo de Seguridad es
timaron entonces que los hechos que yo' citaba
en apoyo de mi tesis no eran del todo convin
centes, ni justificaban mis conclusiones. En
consecuencia, el 29 de abril, en la 39a. sesión,
se designó un Subcomit~ para estudiar esos he
chos. Se recordará que yo apoyé la propuesta
de nombrar dicho Subcomit~, voté a favor de ella
y fuí miembro del Subcomité.

Después de cuatro semanas de labor, el Sub
comité present6 los resultados de sus trabajos.
Ha presentado hechos y conclusiones. Los he
chos confirmaron totalmente las acusaciones
formuladas por la delegación de Polonia.

El informe del Subcomité declara que la cues
ti6n del r~gimen de Franco en España es de in
ter~s internacional. Declara que el régimen de
Franco en España fomenta la tirantez interna
cional, y declara por último que el régimen de
Franco ha creado una situación "susceptible de
poner en peligro el mantenimiento de la paz y de
la seguridad internacionales". Considero, pues,
que los hechos que ha reunido el Subcomité COD'

firman plenamente las acusaciones presentadas
ante el Consejo por la delegación de Polonia.

Además, el Subcomit~ formula ciertas reco
mendaciones. Ciertamente estas recomenda.cio
nes no coinciden del todo con las que yo propu
se, pues aunque en ellas se acepta en principio
mi solicitud de que se rompan las relacionel:l
diplomáticas con el Gobierno de Franco, se pre
fiere que ello se haga mediante unprocedimien
to indirecto.

Al suscribir el informe del Subcomit~,formu
lé una reserva relativa a la interpretaci6n del
Artículo 39 de la Carta. Me voy a permitir vol
ver sobre este punto y explicar mis razones.

El informe del Subcomit~ distingue entre dos
clases de amenazas a la paz: la amenaza poten
cial y la amenaza actual, e interpreta luego el
Artículo 39 en el s'entido de que la expresi6n
"amÉmaza a la paz" que figura en dicho Artícnlo
se refiere s610 a la amenaza actual y no a la
potencial. Confieso que me es imposible com
prender esta distinción. CualqUiera amenaza a
la paz es potencial por naturaleza; puede madu
rar mañan'3., despu~s de mañana o dentro de cin
co años. Se trata de nrnt cue..ti6n de tiempo. Si
la amena za a la paz no es potencial nos halla
mos frente a un acto de agresi6n.

Además, si hacemos esta interpretaci6n res
trictiva del Artrculo 39, en el sentido de que
excluye las amenazas potenciales, tendríamos
~e t?sperar a que se produjeran actos de agre
si6n abierta y resultaría ineficaz toda la organi
zaci6n de las Naciones Unidas y en particular
en el Consejo de Seguridad, encargado de velar
por el mantenimiento de la paz. Aceptar esta
interpretacH'k estricta del Artículo 39, en el
sentido de que no se refiere a las amenazas po
tenciales a la paz, equivaldría a impedir al Con
sejo de Seguridad que acw..se en situaciones
análogas a la de la Italia ~ascista, antes de la
invasi6n de Etiopía, o a la de la Alemairla nazi,
en vísperas de caer las primeras bombas en
las ciudades de Polonia.
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Estimo que este despacho sirve asimismo para
refutar el argumento aducido por ciertos repre
sentantes en el sentido de que una intervenci6n
contra el régimen franquista, efectuada en la
forma de sanciones políticas como la ruptura de
relaciones diplomáticas, reforzarla dicho régi
men en vez de debilitarlo. Si ello fuera cierto,
no veo por qu~ el Gobierno de Franco está "en
cantado" - para emplear el término de la United
Press - por una enmienda dirigida a eliminar
la recomendaci6n de ruptura de relaciones di
plomáticas.

En cuanto a mr, me siento poco dispuesto a dar
motivos de alegrla a Franco y siento, por10 tan
to, tener que anunciar que no puedo aceptar la
enmienda presentada por el representante del
Reino Unido. Informo asimismo a mis colegas
del Subcomité, as! como a todos los miembros
del Consejo de Seguridad, que si se aprueba esa
enmienda me veré obligado, muy a mi pesar, a
votar contra la recomendaci6n del Subcomité
así enmendada.

Pero el problema ahora planteado no es exa
minar estos o cualesquiera otros puntos jurldi
COS.I en el informe del Subcomité, sino decidir
las medidas que debemos adoptar. En mi opi
ni6n., la m.edida más indicada es que el Conse
jo vote inmediatamente a favor de la ruptura de
relaciones diplomáticas con el régimen de Fran
co.
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Pero si esto eg imposible, mi delegaci6n es
tima de la mayor importancia que se tomen
otras medidas positivas. Por ello he apoyado,
tanto en el Subcomité como posteriormente, las
recomendaciones que se formularon en el Sub
comité por unanimidad. Lo he hecho no porque
me satisfacieran en absoluto, sino porque vera
en ellas un paso en la direcci6n apropiada, un
paso hacia una actuaci6n positiva por parte de
las Naciones Unidas para abolir el régimen de
Franco, cuya existencia, en opini6n unánime del
Subcomité, constituye un problema que fomenta
la tirantez internacional y pone en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad interna- Deseo asimismo informar al Consejo que la
cionales. delegaci6n de ,,:'olonia al aceptar la recomenda-

Despl'éfl de consultar con el representante de ción del Subcomité, 10 hace con dos reservas.
los Estados Unidos se han modificado las reco- En primer lugar, debe quedar plenamente en-
mendaciones originales del Subcomité. Confieso tendido que la aceptaci6n de las recomendaci~
francamente que esa modifloaci6n no me es del nes del Subcomité no ha de perjudicar enmane-
todo satisfactoria, ya que al añadirse al texto ra alguna los derechos del Consejo de Seguridad
primitivo de las recomendaciones del Subcomité y no constituirá en absoluto unprecedente al que
las pa.labras "o bien se tome cualquierotrame-
dida que la Asamblea. General juzgue apropiada y pueda acogerse el Consejo paxa eludir sus res-
eficaz como consecuencia de las circunstancias ponsabilidades y remitir la cuestión a otro organo

de las Naciones Unidas cuando se encuentre antepresentes", se debilitan las recomendaciones
originales del Subco:nité. Pero por estimar de un caso difícil. Este sería un bábitopésimo, que
gran importancia el hecho de que el Gobierno minaría toda la eficaciade la Organización.Acep
de los Estados Unidos esté listo a rrse auna to las recomendaciones del Subcomité sólo por

!\ recomendaci6n para que se proceda a una acci6n estimar que la cuestiónde Españatiene un carác-
IJ positiva contra el régimen de Franco, he con- ter muy eSpi:lcial y por desear mi delegación que
~j venido con los demás miembros del Subcomité se tome por unanimidad una acción positiva.

_J ., ...,_~~_::i: esa_mO_~_'~i=i6~_de_l~~r_e_'S_O_lum6nm ~~~~~:=:~~n: ::.,...~,.,:u,!.a~¿:~;~.O,e,~C~C2~E¡r"'~~~~¿t1
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o -; Parecerla, además, que las sanciones que se En todos estos puntos, mi delegaci6n ha esta-
I 1 enumeran en el Artrculo 41 indican claramente do anima.da del deseo sincero de que el Consejo
Li que cuando el Artlculo 39 habla de una amena- aGopte una decisi6n unánime, y este deseo per-
11 za a la paz, no 8610 se refiere a un acto de agre- siste. Pero quiero señalar que las concesiones
f : Bi6n ya cometido o a una amenaza que puede que ha hecho mi delegaci6n en aras de la unani-

l'.. '.' ~aterializar .dentro de pocas semanas o mes.es, midad han contribuído a debilitar las propues-
.' smo a cualquIer amenaza, aunque seapotenClal. tas que originalmente yo mismo hice asl como
~ De otra manera no tendrían sentido sanciones ta- las que ulteriormente formul6 el Subcomit~. y
'l ' les como la interrupci6n de las comunicaciones considero que no podemos ir más lejos de es-
.' postales, telegráficas, I radioeléctricas y otros ta 1i1tima concesi6n.
: medios de comUnicaci6n, o la ruptura. de rela-t ' di 1 á El representante del Reino Unido, SirAlexan-

f~! cion~s 'Po om ticas. Si la amenaza a la paz es der Cadogan, ha presentado otra enmienda alin-
I j tan mmediata y se halla tan a punto de concre- forme del Subcomité. Creo que la aceptaci6n de

[
'............ tarse en una guerra, las dnicas sanciones apro- ésta debilitarla y desleirla las propuestas ori<ri-
.' piadasl son las militares. Pero el Artlculo 41 es- "'.

nales contenidas en el informe del Subcomité y
I • tablece con toda claridad sanciones menos gr~-

I i ves y creo que debemos tener en cuenta este he- en mi propia declaraci6n del 17 de abril, de tal
i cho al interpretar. el Artículo 39. No obstante, modo que equivaldrfa'n a que no se tomara nin-
1: no deseo extenderme en este aspecto .jurfdico. guna medida en absoluto.

l' Me parece que, de adoptar la recomendaci6n ti::~r:l~~~~:~~~r~: ~:d~\l~d~\~laJ;f:~::~:
I del Subcomité, es decir, remitir la cuesti6nala di n!: 1 tiC . que¡i que me spo a a eer an e e onseJo pero

1

: ,..:.'. Asamblea General con la recomendaci6n de que el representante de la URSS ha citado ya. Re-
:.. tome medidas sobre ella, c01'.l~·emos el riesgo de cordaré solamente una frase: "los observadores

!.'." .•, establecer un mal precedente, que puede iniciar políticos manifiestan que los metlios oficiales
I para el Consejo de Seguridad la mala costumbre están encantados de los esfuerzos desplegadosl' dIe soslayar toda responsabilidad de actuaci6n y por Sir Alexander Cadogan en el Consejo de Se-
1 i remitir los casos diflciles 1a otro 6rgano de las guridad de las Naciones Unidas a fin de retardar
[¡ Naciones Unidas. Creo que este es el punto que las medidas contra el régimen del GeneraIrsi-
[j tanto preocupa al representante de la URSS, y mo Francisc':> Franco".
l' compartú plenamente su preocupaci6n.
f",
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era que los medios oficiales de Madrid estaban
encantados de lo que ocurri6. ayer cuando yo
propuse algo que demoraría las medidas contra
España. Sé que a veces es muy difrcil descu
brir el sentido exacto de ciertas enmiendas y
frases sueltas y quizás no sea cosa de sorpren
derse si los círculos oficiales de España no
han comprendido plenamente 10 que ha ocurrido
aquí ayer. Sin embargo, me sorprende que mis
amigos de laURSS y de Polonia hayan cometido
el mismo error. Si se molestan encomparar mi
enmienda con la propuesta de Australia compro
barán que cualesquiera otras modificaciones
que contenga, mi enmienda en todo caso, como
mostré ayer, no trata de que se demore un solo
día la soluci6n de la cuesti6n de España.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
En el interés del procedimiento que el Consejo
ha de l!eguir en 10 sucesivo, es necesario hacer
algunas observaciones sobre la nueva cuesti6n
suscitada esta tarde por el Sr. Gromiko y por
el representante de Polonia.

No voy a extenderme sobre la cuesti6n técni-
ca de la interpretaci6n de los Artículos 41 y 42

.de la Carta. El Sr.,Gromyko ha dado su interpre
taci6n de l",s mismos estatarde, Piraprobar que
las medidas previstas en el Artículo 41 sonme
didaspreventivas, .en tanto que las del Artículo
42 son de carácter militar y se toman después
de haberse producido un quebrantamiento de la
paz. Pero la exactitud de esta interpretaci6n no
puede demostrarse s6lo mediante la afirmaci6n
de que es correcta. Si se examina el Artrculo
41, se ve que una de las. sanciones que puede
adoptar el Consejo de Seguridad es la ruptura
completa de relaciones econ6micas, es decir,
las sanciones econ6micas.

Me parece que la interpretaci6n justa de los
dos Artículos es la siguiente: una vez que el
Consejo de Seguridad ha comprobado que exis
te una amenaza a la paz o un quebrantamiento
de la paz, puede decidir tomar medidas confor
me al Artrculo 41 o al Artículo ·42, y aplicar to
das las medidas previstas en estos dos ArtírlU
los con el objeto, como dice el Artículo 42, de
ftmantener o restablecer la paz y la seguridad
internacionales ft ; es decir, mantener la pa.z si
en realidad no ha habido un quebrantamiento de
la paz, y restablecerla si éste se ha producido.

Una vez que se comprueba que existeunaame
naza a la paz•.en el sentido del Artículo 3~, el
Consejo de seguridad es~ facultado para recu
rrir a cualesquiera de las medidas mencionadas
en los Artrculos' 41 Y 42, a fin de prevenir un
liuebrantamien~de la paz o de mantener la paz
y la seguridad internacionales.

He mencionado esas cuestiones sólo para ha
cer ver la gravedad y solemnidad que hay en
la comprobación de que existe una amenaza a
la paz en el sentido del Artrculo 39. 8610 en es
te caso el Consejo puede tomar una acci6n di
recta. s610 en este caso nosotros podemos ac
tuar en nombre de todas las naciones. Si el Con
sejo de Seguridad pide que se tome una acci6n
en este caso, las demás naciones eatánobligadas
en virtud de la Carta a actuar de conformidad
con las directivas de este 6rgano.

El Sr. Gromyko sefial6 también, muyacertada
mente, la conveniencia. de que haya unanimidad.
Mi opini6n es que esta u.l1;J.nimi(Ü>~de nada ser-

Consejo. Si, pese a nuestras esperanzas, el Con
sejo no llega a uDa decisi6n unánime, me cree
ré en libertad de pedir al Consejo que someta a
vo~ci6n la primera propuesta, en cuya virtud
el Consejo de Seguridad invita a los Estados
miembros a que rompan relaciones diplomáti
cas con el régimen de Franco.

Es verdad que en el curso del debate se han
producido considerables divergencias sobre
cuestiones jurrdicas, sobre el procedimiento que
debe seguirse y sobre otros puntos más, pero
es nuestro deseo que esas divergencias no ha
gan olvidar a los miembros del Consejo que, a
pesar de ellas, se ha alcanzado en considerable
medida la unanimidad. NingdnmiembrodelCon
sejo ha dicho una sola palabra en favor del ré
gimen de Franco y tiene una gran significaci6n
el hecho de que el Subcomité haya llegado a un
acuerdo unánime sobre un informe que consti
tuye una enérgica condenaci6n del régimen fas
cista de Franco.

Confto en que el pueblo de España tenga bien
en cuenta esta unanimidad; confro ElD que lejos
de dejarse engañar por la propaganda de Fran
co, el subrayar tal o cual divergencia sobre la
interpretaci6n jurrdica de los textos, tal o cual
detalle de procedimiento, recuerde la unánime
condenaci6n que aquí SE: fu... pronunciado contra
el régimen franquista. También la resoluci6n
del 29 de abril, por la cual se crea el Subcomi
té y que fué aprobada por el Consejo sin un solo
voto en contra§l, contiene una condenaci6n uná
nime del régimen de Franco. Lo mismo sucede
con el informe del Subcomité. Y ennuestros 'de
bates, con una o dos excepciones, las críticas
que se han dirigido contra el informe no han Bi~

do en defensa del régimen de Franco, sino todo
lo contrario. '

Seg(in estas críticas. las medidas que reco
mienda el Subcomité son insuficientes, no sonlo
bastante fuertes y enérgicas. Así, aunque, al pa
r~cer se hayan producido diferencias de opi
m6n en el Consejo, estas diferencias no cons
tituyen nada de lo cual puedan vanagloriarse
Franco y su ,régimen fascista. Yo confro sin
ceramente en que el pueblo español comprenda
esto y acMe conforme a las recomendaciones
del Subcomité sin esperar a que se tomen otras
medidas. Espero también que obre por su cuen
ta para librarse del régimen fascista de Fran
co y. establecer un gobierno democrático que
permIta a España unirse a la comunidad de las
Naciones Unidas.

Confío en que el Consejo pueda llegar a una
decisi6n unánime. Quisieraañadir, sinembargo,
que en el caso de que no sea asr, la delegaci6n
de Polonia presentará entonces otras propues
tas encaminadas a que el Consejoporunanimidad
tome medidas contra el régimen fascista de
Franco•.

.Sr. Ale.1tander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
CIdo delmglés): 8610 deseo decir unas palabras
para disipar ltna malá interpretaci6n. Al formu
lar sus observaciones el representante de la
URSSha leído un despacho de prensa proceden
te de Madrid. El representante de Polonia se ha
sentido luego en la obligaci6n de leerlo otravez,
acaso por dudar que yo hubiera escuchado las
dos traducciones. El sentido de este despacho

~ Véase la 39a. ses16n.
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-viría si para conseguirla .fuera preciso sacri
ficar cualquer principio. Convengo plenamente
en lo que se ha dicho al respecto. Pero el re
glamento nos coloca en una situación muy cu
riosa en lo que se refiere a la votaci6n, puesto
que podemos tener una gI an mayoría, una ma
yoría democrática en el Consejo de Seguridad,
sin que esta mayoría pueda imponer su volun
tad. Por este hecho, aquellos miembros del Con
sejo que con un solo voto pueden vetar las me
didas que aprueban los demás miembros, con
traen una responsabilidad muy especial. En este
sentido yo había sugerido ayer que era preciso
obrar con mucha circunspección antes de ejer
cer el dt~recho de veto frente a una opinión que,
evidentemente, representa laopinión de la mayo
ría de los miembros del Consejo. Me parece
que a esta inteligencia llegaronlas naciones que,
en San Francisco, convinieron finalmente en
aceptar esta disposición acerca de la votación.

Me permito afirmar que las diferencias de opi
nión que se han hecho patentes esta tarde no son,
en realidad diferencias de interpretaci6njurídi
ca. El representante de Poionia ha señalado que
puede haber una amenaza a'la paz mucho antes
de que se produzca unverdadero quebrantamien
to de la paz. No somos de la opinión contraria,
El Subcomité nunca ha pensado de otro modo y
en una declaraci6n que formuló .el Sr. Parodi,
representante de Francia, esto se precisó con
toda claridad. Puede haber hechos que indiquen
una amenaza para la paz y es muy posible que
el verdadero quebrantamiento de la paz no se
produzca hasta después. Todo depende de las
circunstancias del caso y es necesario proce
der a una investigac6n y examen de los hechos.

En este caso, el Subcomité encargado por el
Consejo de examinar los hechos comprob6, a ba
se de los documentos que se le presentaron, que
la. situación no cae bajo el alcance del Artículo
39 y que no existe una amenaza a la paz. No se
trata de una cuestión de interpretación jurídica,
sino que se trata de pruebas, de hechos compro
bados. Las afirmaciones hechas en un principio
ante el Consejo de Seguridad no han ¡;ido con
firmadas por los hechos. Acaso puedan presen
tarse más adelante pruebas que modifiquen las
actuales conclusiones y muestren que debe Be
garse &. otras diferentes. Pero ~') estamos toda
vía en ese caso.

El representante de Polonia afirma que, de
darse ciertas circunstancias, volverá a preeen
tar la cuestión con miras a tal objeto~ Me pa~
rece apropiado decir francamente que, en tal ca
so, habrán de presentarse nuevas pruebas an
te el Consejo para que éste pueda tomar medi
das en virtud del Artículo 39. Debemos aplicar
la Carta. Antes de que podamos tomar las gra
ves medidas que se establecen en el Capftu10
VIT, tenemos que estar seguro&. de ~.le los he
chos justifican la aplicación del A ~":}ulo 39.

Cuando se critican las medidas (1'1e recomien
da el Ccmsejo de Seguridad y se dice que no son
suficientemente enérgicas, la cuestión se redu~

ce en el fondo a esto: las críticas son resultado
de una diferencia de opini6n en cuanto a si el
caso cae bajo el alcance de un Artículo de la
Carta o de otro. El Subcomité ha decidido que la
disposición aplicable al caso presente es la del
Capttulo VI, que permite al Consejo, de Seguri
dad ajustar su procedimiento a la situaci6n. Esa
es la conclusión a que hemos llegado. Hemos
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descartado la posibilidad de adoptar legalmente
medidas en virtud del CapnuIo VIT. El represen
tante de Polonia tiene derecho a afirmar, como
lo ha hecho esta tarde, que hubiera estado dis
puesto a basar sus conclusiones en el CapnuIo
VIT, mientras que el resto del Subcomité· no es
taba dispue~to a hacerlo, por estimar que los
hechos no lo justificaban.

En cuanto a la remisión del asunto a la Asam
blea, dije que convenía enviar esta cuesti6n ala
Asamblea porque el Consejo de Seguridad tiene
en cada caso el derecho de aj'astar sus procedi
mientos y de adaptarlos al problema que se le
presenta, a fin de hallar una soluciónverdadera
y justa.

La situaci6n es la siguiente: el representante
del Reino Unido ha propuesto una nueva enmien
da al proyecto de resolución adoptado por el Sub
comité en pleno y modificado ulteriormente en
virtud de una propuesta del representante de los
Estados Unidos. Es cierto, como ha señalado Sir
Alexander Cadogan, que esta enmienda tendría
por efecto remitir toda la cuestión·a laAsamblea
General, pero la diferencia entre su Anmienda
y la propuesta que yo formUlé el1 nombre de ro
dos los miembros del Subcomit~, incluso el re
presentante de Polonia, es que nosotros reco
mendamos a la Asamblea General que se debe
tomar una acción positiva, en un sentido o en
otro. Por esta razón creo que nos es absoluta
mente imposible aceptar la enmienda de Sir
Alexander Cadogan.

Es oportuno asimismo recordar - creo que
es importante que lo recuerde al Sr. Grcmyko
cuando critica la resolución - que la primera
de todas las recomendaciones es que el Conse
jo de Seguridad haga suya la declaraci6n que
las tres Potencias formularon el 4 de marzo.
Ello no sería una decisión de la Asamblea, si
no del Consejo de Seguridad, y expresión de la
opinión de éste. La resoluci6n, tal como yo la
formulé con el apoyo del representante de los
Estados Unidos, o en la forma modificada pro
puesta por el representante del Reino Unido,
contendría una declaraci6n formal sobre la po
lftica que ha de seguirse frente al régimen de
Franco, que tendría el apoyo de los Estados
Unidos de América, el Reino Unido y Francia y
que no ha sido criticada en ningtin momento en
el curso del debate.

Deseo señalar que si la resolución quedara
desechada por aplicación de los artículos del
reglamento sobre la votación, las personas res
ponsables de ello lo serían también del hecho
de que el Consejo de Seguridad no hiciera suya
la Declaración de 13S tres Potencias. Ello se
ría nefasto. El Consejo se mantendría mudoan
te la cuestión.

No se ha presentado ninguna enmienda a la
primera parte del pr9yecto de resoluci6n. Es
timo que la actitud del Presidente, en tanto que
el representante de México, merece la más aten
ta consideración de todos los que no handecidí
do todavía en <¡'..té sentido han de votl" _o.

Se ha hac<ho alusión a 10 que, en su caso, dirá
la prensa espro10la, (} a lo que podrán decir los
medios oficiales españoles, y no sé siSirAle:'!an
der Cadogan ha respondido acerca de estacues
ti6n. Pero sería muy "interesante saber también
10 que dirán si, como consecuencia de una vota
ción o abstención en este COD.sejo, la alentadora
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Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El párrafo .Q) es consecuencia de los dos prime
ros. Quizá convenga que lo sometamos a votaci6n
por razones de forma.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vota
remos ahora sobre la recomendaci6n en su con
junto. es decir; sobre los tres párrafos.

Se procede a votaci6n ordinaria.
Hay 9 votos afavor. 1 encontray 1 abstenci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con-
forme. Lo someteré a una votaci6n formal.

Se procede a votaci6n ordinaria.

Hay 9 votos afavor, 1 en contray 1 abstenci6n.

El párrafo c) queda desechado por ser el voto
en contra el de un miembro permanente del Con
sejo.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Se
aprueban las recomendaciones del Subcomit~.

pero como un miembro permanente ha votado en
contra. la resoluci6n no surte efecto. '

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1iblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): Quisiera referirme a los térmi
nos empleados por el Presidente. Decir que se

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Permftaseme decir unas pala
bras antes de que se someta a votaci6n este
párrafo. Deseo explicar el sentido de mi voto.
Voy a votar a favor del mismo y ello puede pa
recer sorprendente e il6gico. Si hay alguna fal
ta de 16gica se debe al hecho de que ac140 den
tro de la limitaci6n de representar a un miem
bro permanente del Consejo. provisto de lo que
se conoce como derecho de veto. No he ocultado
las opiniones de mi Gobierno. He tratado de ex
ponerlas con toda claridad ayer al presentaruna
enmienda destinada a sondear la opini6n del Con
sejo. La decisiva derrota sufrida por esa en
mienda me revela que existe una mayoría - una
aplastante mayoría - del Consejo que está enfa
vor del proyecto de resoluci6n que ha propuesto
el Sr. Evatt. Mi Gobierno no desearía que sola
mente por su voto se fuera en contra de la volun
tad de una mayorCa abrumadora. Por lo tanto.
votaré a favor y lo har~ así para no oponerme a
la voluntad de la mayoría, y no porque apoye el
proyecto de ·resoluci6n.

Como el Consejo lo sabe. he formulado varios
reparos a ciertas partes del proyecto de resolu
ci6n. y al votar a su. favor, deseo precisar dos
puntos. El primero es que mi Gobierno se reser
va el derecho de suscitar la cuesti6n jurídica en
.su integridad en la pr6xima Asamblea General.
El segundo es que a estas alturas mi Gobierno no
se considera obligado a tomar ninguna medida
contra España.

Se procede a votaci6n ordinaria.
Hay 9 votos a favor, 1 en contra y 1 absten

ci6n.

El párrafo b) queda desechado por ser el voto
en contra el de un miembro permanente del Con
sejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
no hay más oradores inscritos, juzgo que se ha
cerrado el debate y que la cuesti6n está lista
para someterse a votaci6n. Conforme al regla
mento se votará primero sobre la enmienda del
Reino Unido" Los miembros tienen ante sí dos
textos. las recomendaciones del SUbcomité y la
enmienda que ha presentado el representante del
Reino Unido. Podrán ver que ésta se refiere
dnicamente al párrafo.Q) de las recomendacio
nes. Voy. pues. a someter a votaci6n esta en-
mienda. .

Se procede a votaci6n ordinaria.

Por 6 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda
rechazada la enmienda del Rein.o Unido.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Voy
a som.eter a ·votaci6n lllS recomendaciones del
SUbcomité. Se trata, en realidad, de tres reco
mendaciones y votaremos ahol"a sobre la pri
mera. es decir. sobre el párrafo.ID.

~/" procede a votaci6n ordinaria.

Hay 10 votos a favor y 1 en contra.

El párrafo a) queda desechado por ser el voto
en contra el de un miembro permanente del Con
sejo.
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r Declaraci6n rle las tres Potencias del4demar- El PRESIDENTE (traducido del inglés): Vota-
~. zo no recibe ",1 apoyo del Consejo de Seguridad. t~mQs"~ora.sobre el_párrafo b).
U. Esta noticia tam.bién sena bien acogida en los

medios oficiales de Espaiia.

En mi opini6n. que someto a la consideraci6n
d~lConsejo. los .argumentos y hechos expuestos
aquí señalan que conviene obrar conforme a las
disposiciones del Cap1'tulo VI. pero no en vir
tud del Cap1'tulo VII. ya que esto excedería de las
facultades del Consejo. Es preciso que admita
mos los hechos. No sirve de nada hablar de la
ley si ésta no seapoyaenloshechos. El Consejo
habrá tomado una decisi6n. enel caso de España.
si .somete la euesti6n a la consideraci6n de la
Asamblea General. este gran foro de todas las
naciones. si apoya la Declaraci6n de las tres
Potencias y si propone a la Asamblea General
que. en el caso de que esta Declaraci6n no se
aplique en España en la letra y en el espíritu,
tome medidas positivas.

Confío en que el Consejo apoye el proyecto de
resoluci6n que he presentado ennombre del Sub
comité.

Nuestra investigaci6n ha sido larga y difícil.
Estudiamos este caso con s610 una ideaenmen
te: sentar hechos ciertos. actuar conforme a]a
Carta y a las disposiciones que todos estamos
obligados a cumplir. y tratar de que mejore la
situaci6n en España, situaci6n que todos consi
deramos grave. Estimo que ello merece la con
sideraci6n de todos los miembros del Consejo.
Algunos de ellos no han tenido que compartir la
responsabilidad que se hizo pesar originalmente
sobre el SUbcomité•.sin duda. han leído elinfor
me; en vista de que éste ha sido unánimemen-
te recomendado por un Subcomité del Consejo,
cuyos miembros tenían puntos de vista muy di-'
ferentes sobre diversas cuestiones. podría ser
vir de. guía segura al Consejo cuando tome una
decisi6n. Confío en que esta decisi6n sea en fa
vor de que se aprueben las recomendaciones que
actualmente contiene el p¡'oyecto de resoluci6n.
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CUADRAGESIMOCTAVA SESION
Celebrada en Hunter Cotlege, Nueva York,
el lunes 24 de junio de 1946, a las 15 horas.

Presidente: Sr. CASTILLO NAJERA (México).

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Australia, Brasil.
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia. México, Paises Bajos,Poloni~,

Reino Unido de Gran Br.etaña e Irlanda del Norte. Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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aprueba la resoluci6n, pero que no surte efecto.
no es exacto. La resoluci6n no ha sido aprobada.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No de
seo discutir la cuesti6n con el Sr. Gromyko. La
mayoría ha aprobado la resoluci6n, pero como
el representante de la URSS ha opuesto su veto,
la resoluci6n no surte efecto.

Pregunto al representante de Polonia si desea
ahora presentar su propuesta.

Sr. LANGE (Polonia) (tral.:'ucido del inglés):
Mi respuesta a la pregunta del Preside21te es
afirmativa. Deseo hacer notar que, en mi inter
venci6n de hoy, al igual que el 29 de abril tilti
mo, cuando fueron designados los miembros del
Subcomité, me he reservado el derecho de so
meter a votaci6n en el Consejo mi proyecto de
resoluci6n original. Lo he hecho porquemi dele
gaci6n, que ve en ello un punto importante, de
seaba que en el caso que no se pudiera llegar a
una decisi6nunánime, constaran en acta los nom
bres de las delegaciones favorables al primer
proyecto de resoluci6n.

Quisiera añadir que el proyecto de resoluci6111
que tenemos actualmente ante nosotros contie
ne una frase que düiere de la que aparecía en
el texto primitivo. En el segundo párrafo del
texto original se decía en efecto: "... de confor
midad con las atribuciones <Ne le confieren los
Artículos 39 y 41 de la Carta ... ", mientras que
el texto actual se limita a decir: n ... de confor
midad con las atribuciones que le han sido con
feridas ...".

Esta modificaci6n se debe simplemente al he
cho de que aunque, en mi opini6n, el Consejo de

88. Orden del dra provisional (documento
S/92)

1. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe del Secretario General al Presiden

te del Consejo de Seguridad relativo a las cre~
denciales del representante de los Parses Ba
jos ante el Consejo de Seguridad (documento
S/91).

3. Informe del Presidente del Comité de Exper
too relativo a un artículo adicional sobre la
Presidencia Qel Consejo de Seguridad (docu
mento S/88)!#.

4. La cuesti6n de España.
!) Carta de fecha 8 de abril de 1946, dirigida

al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/32)Y.

!J Véase Actas Oficiale& del Consejo ele Seguridad. Primer
Año. Primera Serie. Suplemento No. 2, anexo lh.

y Ibid.. anexo 3n.
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Seguridad puede actuar basándoseenlosArtícu
los 39 y 41, existenalgunas diferencias de opini6n
sobre ese punto. No deseo suscitar toda esta
cuesti6n de la interpretaci6n jurídica otra vez.
Lo que me interesa son las medidas y las conclu
siones, y no las interpretaciones jurídicas.

El text.o es el siguiente:
"El Consejo de Seguridad

"Declara que la existencia y actividades del
régimen de Franco en España han producido un
desacuerdo de carácter internacional y hacen
peligrar la paz y la seguridad internacionales;

"Invita, de conformidad con las atribuciones
que le han sido conferidas, a que todos los Miem
bros de las Naciones Unidas que mantienen re
laciones diplomáticas con el Gobierno de Fran
co rompan esas relaciones inmediatamente;

"Expresa su profunda simpa.tía por el pueblo
español. Desea y espera que el pueblo de Espa
ña recuperará la libertad de que ha sido priva
do con la ayuda y complicidad de la Italia fas
cista y de la Alemania nazi, Y•

"Está convencido de que pronto llegará el día
en que podrá acoger a la naci6n española en el
seno de las Naciones Unidas."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
que el Consejo no está dispuesto a examinares
te nuevo proyecto de resoluci6nahora. Propongo
que se incluya en el orden del día de nuestra
pr6xima sesi6n.

Después de discutir el punto, se decide cele
brar la sesi6n siguiente el lunes 24 de junio de
1946, 8. las 15 horas.

Se levanta la sesi6n a las 17.40 horas.

Q) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (documento S/34)-ªI~

.Q) Informe del Subcomité nombrado por el
Co:dsejo de Seguridad el 29 de abril de 1946
para investigar la cuesti6n de España (do
cumento S/75)~.

!D Hechos comprobados acerca de la cuesti6n
de España (Memorandum complementario
al informe del Subcomité) (documento S/
76)1Jt

~ Carta de fecha 2 de junio de 1946. dirigida
por el representante del Brasil al Presi
dente del Subcomité nombrado por el Co.n
sejo de Seguridad el 29 de abril de 1946 pa",
ra investigar la cuesti6n de España (docu
mento S/77)f!.

'# Ibld., anexo 3b.
11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Primer

Año, Primera Serie. Suplemento Especial.
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